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Chulucanas, 28 de Febrero 2022 
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Directiva Nº 0002-2021 EF/50.01 �mfr" 11,r lauE·eimción 

Presu u sí' como sus An�xos Modefos. Ficha;¡lji'fsu1�lo-i9: M.odificacrones 
presupuestarf"'aiin el -nivel funcional programáftco 29 .1. iMstf>l-00-;áesffi.r,ias 
en el nivel func\�nal progr� ' t� · o, las habilitado •·.· y ·- ·· •. ' los créd ·'•. s 

'1,;' # n ' · #"tf'.Nr.t ,_ h presupuestarios apr@!>,ados.,"©l( esu'p'úestódist:ituci . to 
Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debi 
de los diez (1 O) días cal'f!ndario siguientes de vencido el 
Alcaldía, a nivel de Plie}-q? Categoría Presupuestal, - Pr 
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría d 
Resoluciones que se emitan¡'s,� elaboran de acuerdo 
Resoluciones y anexos deben s<!t.;r.emitidas por la Ofic 
en el Pliego, a la Municipalidacr1ftrovincial a la cu 
mantener actualizada la información 1t�l marco presup 
29.2. Las modificaciones presupuesta'.r-'1fs"�;¡¡e ,;�� 
deben permitir asegurar el cumplimiento de la m , e acuerdo a l . 
y según la priorización de gastos aprobada por el Titular del Pliego. 
29.3. De haber "Notas para Modificación Presupuestaria" no consid adas en la Resolución de 
Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, éstas se 
aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente 
fundamentada. 
Según DECRETO LEGILATIVO Nº 1440- DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO, en su Artículo 47. Modificaciones: 
Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático 
47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan 
dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las 

VISTO: 
El Informe Nª 000171-2022-GPPDI/MPM-CH, emitido por la Gerencia de planeamiento, 
presupuesto y Desarrollo Institucional de fecha 28 de Febrero del 2021. 
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"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 
anutaczones que varzen tos credzios presupuestarzos aprobados por et Presupuesto lnstztuczonat 
para las productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
propósitos a lograr durante el año fiscal: J. Las Anulaciones constituyen la supresión total o 
parcial de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones 
constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a 
anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos. 47.2 Las 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en 
la Entidad. 

Que, con Info 
Planeamiento 
correspondie 
Funcional Pr 

Que, 
entre 
apro 
hag 

SE t. ,- 
Aº 
FO OBACION DE 
EN RAMATICO 
PR MORRPON DE 
FEB ORME AL ANEXO Q 

1 

• 

:�����i GENfíkZtt1s�{fMf�; 
''\ 

\,':., 

Artículo 2° .- La presentt"Resolución se sustenta en la 
Nivel Funcional Prograii�tico - Créditos Presupuest 
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00063,00064,00065,00066,006r,,�o68,00069,00071,00072 · 
000079,000080,00084,000085,0008�000087,000088,0000 
emitidas durante el mes de Febrer;)Jas mismas que :6 
Artículo 3°.- Remitir copia de la pre� esolución 
las instancias correspondientes. 
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